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ANEXO 2. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
OBJETO: Suministro de materiales de formación, bienes de consumo, otros insumos de abarrotes, 
necesarios para atender las áreas de Formación Profesional Integral en los diferentes programas del Centro 
Atención Sector Agropecuario, de la Regional Risaralda, para la vigencia 2026.Lote 3 abarrotes 
 
1. La subdirección del Centro Atención Sector Agropecuario del SENA Regional Risaralda realiza el análisis 

del sector en cumplimiento a lo establecido en Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, bajo los 
lineamientos de Colombia Compra Eficiente, así:  

 
1.1. ASPECTOS GENERALES: 

 
El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE –SENA, es una entidad adscrita al Ministerio de Trabajo,  y el 

artículo 2 de la Ley 119 de 1994,  reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA y establece que: 

"El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, está encargado de cumplir la función que corresponde al 

Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando 

la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 

productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país" 

La Constitución Política de Colombia Conforme al artículo 64 establece que "Es deber del Estado promover 

el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa. 

// El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular relacionamiento con la 

tierra basado en la producción de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de 

territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue 

de otros grupos sociales. //El estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental 

del campesinado, así como aquellas que le sean reconocidas y velará por la protección, respeto y garantía 

de sus derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la igualdad material desde un enfoque 

de género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos corno a la educación de calidad con pertinencia, 

la vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías terciarias, la tierra, el territorio, un ambiente 

sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales y la diversidad biológica, el agua, la 

participación reforzada, la conectividad digital, la mejora de la infraestructura rural, la extensión agropecuaria 

y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para generar valor agregado y medios de comercialización 

para sus productos." 

La Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo (PND 2022-2026) "Colombia Potencia Mundial de la 

Vida", entre las definiciones del artículo 3 reza: "C. Innovación social. Es el proceso a través del cual se crea 

valor para la sociedad mediante prácticas, modelos de gestión, productos o servicios novedosos que 

satisfacen una necesidad, aprovechan una oportunidad y resuelven un problema social de forma más 

eficiente y eficaz que las soluciones existentes, produciendo un cambio favorable en el sistema en el cual 

opera. La Innovación Social se caracteriza por tener potencial de escalabilidad, replicabilidad, ser sostenible, 

sustentable, promover mayores niveles de empoderamiento de la comunidad, generar alianzas entre 

diferentes actores de la sociedad y aportar al desarrollo sostenible. 

El Decreto 249 de 2004, por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 

que entre otras disposiciones contempla: Artículo 12. Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo. Son funciones de la Dirección del Sistema Nacional de Formación Para el Trabajo: (...) 12. Planear. 

dirigir. coordinar y evaluar. de conformidad con las políticas adoptadas. el Programa de Formación Continua 

a nivel nacional. // 20. Coordinar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, la definición 

y aplicación de indicadores de gestión para los procesos de la dependencia y responder por las metas y los 

indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, programas y proyectos de la 

dependencia. Para lograr el cumplimiento de las metas e indicadores, se requieren materiales de formación 

y elementos de protección dirigidos a los programas de titulada y complementarios. 

El programa de Articulación con la Media – Doble Titulación es una estrategia del Gobierno Nacional liderada 

por el SENA y el Ministerio de Educación, que permite a los estudiantes de educación media graduarse 

simultáneamente como bachilleres y como técnicos del SENA. Este modelo fortalece sus competencias 

laborales, mejora las oportunidades de empleo y emprendimiento, y facilita la continuidad educativa hacia 

programas tecnológicos y universitarios. Además, contribuye a cerrar brechas de acceso a la formación 
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técnica, impulsa el desarrollo económico del país y se sostiene gracias a la articulación entre instituciones 

educativas, entidades territoriales y el SENA, que garantizan infraestructura, condiciones de seguridad y la 

implementación de lineamientos técnicos y pedagógicos. Lo anterior se puede cumplir apoyando el proceso 

con materiales de formación. 

El Consejo Directivo Nacional del SENA, expidió el Acuerdo 003 de 2023, "Por el cual se crea la Estrategia 

CampeSENA, el Programa de Formación Especializada para la Economía Campesina (FEEC), en el 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) (.)", estableciendo en el artículo 2, como objetivo general de la 

Estrategia CampeSENA, el de "Generar y articular mecanismos de atención diferencial, integral e incluyente, 

para las campesinas y campesinos, de acuerdo a sus particularidades sociales, culturales, económicas y 

territoriales, que faciliten el acceso a los programas de formación y demás servicios institucionales de la 

entidad". 

La Resolución 1-00249 de 2025, "Por medio de la cual se reglamenta la operación de las instancias 

institucionales de la estrategia CampeSENA, deroga la resolución 00571 de 2023, y se dictan otras 

disposiciones". (...) Artículo 22. Dirección Nacional de la Estrategia. La Dirección Nacional de la Estrategia 

CampeSENA, estará a cargo del director del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo del Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA, para lo cual, cumple las siguientes funciones: 1. Gestionar actividades para 

que las diferentes áreas de la entidad en la Dirección General programen y ejecuten de manera articulada 

las diferentes acciones para la atención integral a las campesinas y campesinos en el marco de la estrategia 

CampeSENA. //2. Consolidar y hacer seguimiento a la ejecución de los programas y acciones de 

CampeSENA a cargo de las Direcciones Regionales y Centros de Formación del SENA. (...) 

El Acuerdo 9 del 23 de diciembre de 2023 crea la Estrategia Economía Popular – Full Popular, cuyo propósito 

es garantizar una atención integral, diferencial e incluyente a personas, unidades productivas y 

organizaciones que hacen parte de la economía popular. Esta estrategia busca facilitar el acceso a 

formación pertinente y flexible, reconocer saberes previos, fortalecer la certificación de competencias 

laborales, apoyar la creación y consolidación de emprendimientos, promover la asociatividad, impulsar la 

investigación y el desarrollo tecnológico, y mejorar la inserción laboral. Todo ello con la finalidad de 

incrementar ingresos, productividad y bienestar, además de reconocer y visibilizar el aporte de este sector 

a la economía nacional. El Acuerdo también crea el Programa de Formación Especializada para la Economía 

Popular (FEP), orientado a desarrollar proyectos de formación especializada presentados por 

organizaciones formalmente constituidas del sector. El programa garantizará gratuidad total para los 

beneficiarios y contará con recursos institucionales para su ejecución, seguimiento y evaluación, 

fortaleciendo las capacidades técnicas, asociativas y productivas de la economía popular en el país. 

La Circular 23 del 23 de enero de 2026 establece las orientaciones para la implementación de los programas 

de formación de las estrategias CampeSENA y Full Popular durante la vigencia 2026. Estas acciones 

formativas se desarrollarán a través de programas complementarios, ocupacionales y tecnológicos, dirigidos 

específicamente a poblaciones campesinas y a actores de la economía popular, teniendo en cuenta sus 

necesidades reales de formación. Además, se aclara que estas estrategias reemplazan las rutas de atención 

usadas en la vigencia anterior para la formación complementaria CampeSENA. 

La Formación Especial Campesina (FEC) y la Formación Especial para la Economía Popular (FEP) cuyas 

orientaciones están establecidas mediante la Circular 303 del 24 de diciembre de 2025, son rutas de la 

Formación Profesional Integral del SENA orientadas al fortalecimiento de las capacidades productivas del 

campesinado y de las personas de la economía popular. Estas formaciones se caracterizan por su enfoque 

territorial, la flexibilización en el número de participantes, la pertinencia de los instructores, la identificación 

rigurosa de organizaciones campesinas y populares, y el uso de materiales, equipos y elementos de 

protección personal adecuados a las realidades productivas. Asimismo, se contemplan apoyos 

socioeconómicos para los aprendices y un proceso estructurado de identificación y priorización de 

organizaciones beneficiarias, atendiendo criterios legales, constitucionales y de reconocimiento del 

campesinado como sujeto colectivo de derechos. 
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Para las Estrategias mencionadas, la priorización de la oferta formativa se basa en el fortalecimiento de 

procesos organizativos estratégicos, incluyendo organizaciones campesinas dedicadas a la producción de 

alimentos, prácticas agroecológicas, pesca artesanal, procesos de reforma agraria y construcción de paz 

territorial. Una vez identificadas y priorizadas las organizaciones, los centros de formación seleccionan, 

dentro del catálogo institucional, los programas más pertinentes —tanto de FEC como de FEP— y 

programan su ejecución garantizando instructores, materiales, elementos de protección y apoyos 

socioeconómicos. Este modelo asegura que la formación responda de manera efectiva a las necesidades 

productivas, sociales y territoriales de las comunidades rurales y populares del país. Es así como la 

Estrategia Campesena y Full Popular con todas sus variantes requieren materiales de formación, equipos y 

elementos de protección personal para impulsar los grupos de campesinos y economía popular, organizados 

o individuales, aunque no obligatoriamente formalizados. 

Partiendo de lo antes mencionado, El Centro de Atención Sector Agropecuario SENA – Regional Risaralda, 

debe adelantar actividades de formación profesional de conformidad con las normas vigentes, dirigidas a 

transferir tecnología de utilización inmediata del sector productivo, por lo que se hace necesario adquirir 

materiales de formación, que son sustancias, insumos y materias primas de carácter fungible, además de 

utilizarlos dentro del proceso formativo del aprendiz y que se clasifican en el inventario del SENA como 

elementos de consumo, destinados a hacer posible la realización de actividades relacionadas con la 

formación profesional integral del Centro en los diferentes programas dirigidos a poblaciones especiales, 

como son la estrategia CAMPESENA, Full Popular, la población víctima de conflicto armado, personas en 

situación de desplazamiento, capacitación a trabajadores y desempleados para mejorar su desempeño y 

estudiantes de educación media; apoyados por la Dirección de Empleo y Trabajo con los Centros de 

Formación Profesional del SENA se incentivará el acceso de la población desplazada por la violencia y de 

las víctimas del conflicto armado a programas de formación Titulada, para mejorar sus niveles de 

empleabilidad e inserción laboral.  

Así pues, para el sostenimiento de los proyectos de formación se requieren del suministro de los materiales 

para la presente vigencia y por el tiempo que dura la formación, por lo que revisando la existencia en el 

almacén se puede establecer que no se cuenta con los materiales, toda vez, que se requieren para impartir 

la formación profesional a los distintos programas de formación, específicamente en las competencias de 

los diseños curriculares. 

El Centro Atención Sector Agropecuario, después de establecer la programación indicativa en la formación 

y teniendo en cuenta que en la ejecución de la presente vigencia es “altamente probable” que se deban 

desestimar ciertos programas de formación e incluir otros no contemplados en la planeación de la vigencia, 

implicando que las cantidades de elementos y servicios variarán dependiendo de la necesidad de la entidad 

al momento de ejecución de los contratos, estima que es conveniente satisfacer la necesidad a través de 

contratos de suministro a monto agotable adjudicando el 100% del presupuesto del proceso. 

Inicialmente se lanzó el proceso a través de una subasta inversa SASI-RSR-CASA-037-2026 MF y EPP el 

cual fue publicado el 14 de abril del presente año, con los 12 lotes que abarcan los materiales de formación 

y un lote de elementos de protección, sin embargo, el lote 3 de abarrotes se declaró desierto al no recibir 

ofertas.  

Por tal motivo se tiene la necesidad de publicar un proceso nuevo a través de una mínima cuantía con el 

lote de abarrotes.  

Para garantizar que la formación que ofrece el SENA sea de calidad y acorde a la realidad productiva, se 

cuenta con la necesidad de adquirir materiales de formación, por lo que se requiere que el bien o servicio 

cumpla con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS descritas en el presente estudio previo. 

 
1.1.1. ASPECTOS ECONÓMICOS1:  

 
1https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/situacion-colombia-marzo-2026/  
 DANE - PIB Información técnica 
 

 

https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/situacion-colombia-marzo-2026/
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
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El entorno internacional  
 
La economía global ha mostrado una resiliencia mayor a la prevista tras los temores de desaceleración que 
dominaron el escenario en los últimos años. El crecimiento mundial logró un aterrizaje suave en 2025 y se 
proyecta que continúe a un ritmo relativamente dinámico en los próximos años, alrededor de 3,2% en 2026 
y 2027. Este desempeño ha sido apoyado por varios factores simultáneos: la moderación de la inflación, la 
reducción de los tipos de interés, políticas fiscales todavía expansivas, el impulso de la inversión vinculada 
a la inteligencia artificial y unos precios de la energía relativamente contenidos durante buena parte del 
último año. En conjunto, estos elementos han sostenido la demanda global y permitido que la actividad 
económica mantenga un ritmo de expansión moderado pero estable. En el ámbito financiero internacional, 
las condiciones siguen siendo relativamente favorables, aunque con episodios de volatilidad asociados a 
riesgos geopolíticos y a cambios en las expectativas de política monetaria.  
 
La Reserva Federal mantiene actualmente una postura de pausa tras el ciclo de recortes iniciado 
anteriormente, con la expectativa de eventuales reducciones adicionales de tasas más adelante si la 
inflación continúa moderándose. En Europa, el ciclo de relajación monetaria ya se habría completado y el 
Banco Central Europeo mantiene las tasas en niveles cercanos al 2%, con una política orientada a sostener 
el crecimiento sin comprometer la convergencia de la inflación hacia la meta.  
 
En general, la combinación de menores tasas en comparación con los niveles máximos recientes, junto con 
un dólar relativamente débil y flujos financieros favorables hacia economías emergentes, ha contribuido a 
aliviar parcialmente las condiciones financieras globales. La inflación global se ha moderado respecto a los 
picos observados tras la pandemia, impulsada por la caída previa de los precios de la energía, una menor 
presión en algunos componentes de servicios y la estabilización de los precios de bienes. No obstante, la 
convergencia hacia las metas de los bancos centrales sigue siendo gradual y heterogénea entre regiones. 
En Estados Unidos, la inflación continúa relativamente elevada en algunos componentes de servicios, 
mientras que en la eurozona se aproxima a niveles cercanos al objetivo del 2%. En China, la inflación 
permanece baja y el proceso reciente apunta a señales incipientes de reflación desde el lado de la oferta. 
En este contexto, los bancos centrales mantienen una actitud prudente, conscientes de que choques en 
energía, comercio o tensiones geopolíticas podrían volver a presionar los precios al alza.  
 
El entorno geopolítico continúa siendo una fuente relevante de incertidumbre para la economía global. Las 
tensiones en Oriente Medio, particularmente el conflicto entre Estados Unidos, Israel e Irán, han generado 
episodios de volatilidad en los mercados energéticos y financieros. Aunque el escenario base contempla un 
conflicto relativamente acotado, una escalada prolongada podría elevar los precios de la energía, aumentar 
la aversión al riesgo y afectar negativamente el crecimiento mundial.  
 
A estos riesgos se suman otros factores estructurales, como las tensiones comerciales, la rivalidad entre 
Estados Unidos y China, y la creciente fragmentación del comercio internacional, que continúan 
configurando el nuevo entorno económico global. En los mercados de materias primas, el petróleo ha 
mostrado episodios de volatilidad asociados tanto a factores geopolíticos como a la dinámica de oferta 
global. Los precios han repuntado recientemente por las tensiones en Oriente Medio, pero el escenario base 
apunta a que se mantendrán relativamente contenidos en los próximos años debido a la persistencia de una 
oferta global abundante. Otros commodities relevantes para las economías emergentes también presentan 
dinámicas diferenciadas. En el caso del cobre, los precios han sido impulsados recientemente por factores 
transitorios como la depreciación del dólar y algunas disrupciones de oferta, aunque se anticipa una 
corrección en el corto plazo a medida que la producción global se normalice.  
 
Sin embargo, la tendencia estructural continúa siendo alcista hacia el final de la década, apoyada por la 
electrificación de la economía, la expansión de la electromovilidad y la mayor demanda tecnológica asociada 
a centros de datos e inteligencia artificial. En los mercados agrícolas, las cotizaciones se mantienen 
relativamente estables, con algunas presiones al alza en productos como la soja o el maíz asociadas a la 
demanda internacional y a factores comerciales. Por último, en América Latina el entorno macroeconómico 
presenta una elevada heterogeneidad, aunque en general se mantiene condicionado por factores externos 
como los términos de intercambio, el ciclo de tasas internacionales y la evolución de los precios de los 
commodities. La región continúa dependiendo en gran medida del entorno externo, especialmente de la 
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evolución de los precios de materias primas y de las condiciones financieras internacionales, factores que 
resultan determinantes para el desempeño económico de Colombia. 
 
Contexto general y balance macroeconómico  
 
La economía colombiana continúa el proceso de recuperación iniciado tras la fuerte desaceleración 
registrada en 2023 (0,8%) y 2024 (1,5%). En 2025, el PIB creció 2,6%, y se proyecta una expansión de 2,8% 
en 2026 y de 1,8% en 2027. Este escenario sugiere una fase de crecimiento moderado, con una pérdida 
gradual de dinamismo hacia delante, particularmente desde la segunda mitad de 2026. La actividad seguirá 
condicionada por un entorno macroeconómico más exigente, caracterizado por déficits fiscal y externo 
elevados, presiones inflacionarias persistentes y condiciones financieras más restrictivas que limitan el 
margen de expansión de la demanda. A ello se suma un contexto internacional aún incierto, marcado por 
tensiones geopolíticas, cambios en la configuración del comercio global y un régimen de tasas de interés 
internacionales estructuralmente más altas, factores que elevan el costo del capital y condicionan las 
perspectivas de inversión y crecimiento.  
 
Dinámica de la actividad económica  
 
La expansión reciente de la economía colombiana ha estado impulsada principalmente por la demanda 
interna. En 2025, el crecimiento del PIB (2,6%) estuvo explicado fundamentalmente por el dinamismo del 
consumo, tanto privado como público. El consumo de los hogares creció 3,6% y el consumo público 7,1%, 
convirtiéndose en los principales motores de la actividad en un contexto en el que la inversión apenas mostró 
una recuperación incipiente tras la fuerte contracción registrada en 2023 (-12,8%). De cara a los próximos 
años, el perfil de crecimiento proyecta una desaceleración gradual desde el segundo semestre de 2026, 
consistente con condiciones financieras más restrictivas, mayores tasas de interés y una moderación 
progresiva del gasto interno. Así, el crecimiento esperado de 2,8% en 2026 se concentraría en la primera 
mitad del año, apoyado por el impulso inicial del consumo, mientras que en 2027 la actividad perdería 
tracción hasta crecer 1,8%. La inversión fija continúa siendo el componente más rezagado del ciclo 
económico. Tras el fuerte ajuste de 2023, su recuperación ha sido limitada y durante los últimos tres años 
su crecimiento ha permanecido por debajo del del PIB. En 2025 la inversión aumentó apenas 1,3%, y se 
proyecta una expansión moderada de 1,4% en 2026 y de 1,0% en 2027. Además, el comportamiento 
sectorial es heterogéneo: la inversión en maquinaria y equipo ha mostrado mayor dinamismo en respuesta 
al uso relativamente alto de la capacidad instalada, mientras que la construcción continúa rezagada. En 
particular, el segmento de vivienda —especialmente el de interés social— ha registrado caídas persistentes, 
y aunque las obras civiles muestran una recuperación parcial, su dinamismo no ha sido suficiente para 
compensar la debilidad del sector residencial y de otras edificaciones. En este contexto, la inversión sigue 
representando una proporción relativamente baja del crecimiento reciente. El patrón de expansión de la 
economía también refleja un cambio en la composición del crecimiento. Durante la década actual se ha 
observado una menor participación relativa de la inversión y de las exportaciones en el PIB, mientras que el 
consumo y las importaciones han ganado peso dentro de la demanda agregada. Esta configuración implica 
una mayor filtración de la demanda hacia el exterior, lo que se traduce en un aporte negativo de la demanda 
externa neta al crecimiento en los próximos años. En efecto, aunque las exportaciones continuarán 
creciendo, su desempeño se verá limitado por factores estructurales como la apreciación reciente del peso, 
la limitada expansión de la capacidad extractiva y la evolución de la demanda externa. Al mismo tiempo, las 
importaciones tenderán a desacelerarse en línea con la moderación prevista del consumo y la inversión, 
aunque seguirán reflejando el sesgo importador del gasto interno. Como resultado de esta dinámica, el 
déficit en cuenta corriente, que se redujo significativamente entre 2022 y 2024, retomará una senda de 
ampliación gradual en los próximos años. Tras ubicarse en 2,4% del PIB en 2025, se proyecta que alcance 
2,8% del PIB en 2026 y 3,0% en 2027. Este deterioro obedece tanto al desequilibrio comercial —asociado 
al mayor peso de las importaciones dentro de la demanda interna— como al aumento de los pagos por renta 
factorial al exterior, en un contexto de mayores tasas de interés internacionales y mayor carga financiera 
sobre los pasivos externos. Al contrario, las remesas continúan consolidándose como una fuente importante 
de divisas para la economía. En 2025 representaron el equivalente a 18,4% de las exportaciones totales y 
15,2% de las importaciones, constituyéndose en un factor relevante tanto para el financiamiento del déficit 
externo como para el sostenimiento del consumo de los hogares. En términos de financiamiento externo, la 
inversión extranjera directa (IED) seguirá desempeñando un papel relevante, aunque se prevé que se 
mantenga estable en niveles cercanos a los observados recientemente. Tras reducirse desde 3,3% del PIB 
a 2,6% entre 2024 y 2025, se espera que la IED permanezca alrededor de ese nivel en los próximos años, 
con una distribución sectorial más concentrada en actividades como hidrocarburos, minería y agroindustria.  
Inflación, política monetaria y tasa de cambio  
 
La inflación cerró 2025 en 5,1%, sin mejoras adicionales en el proceso de desinflación desde los máximos 
alcanzados en 2022 y 2023 y todavía por encima del rango meta del Banco de la República. Además, al 
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inicio de 2026 se ha observado un repunte en la variación anual de los precios, reflejando presiones 
provenientes de varios frentes: ajustes en algunos precios regulados, persistencia de presiones en el 
componente de servicios y la transmisión gradual de costos asociados al incremento del salario mínimo y la 
depreciación cambiaria reciente. En este contexto, se prevé que la inflación cierre 2026 en torno a 6,5%, 
antes de retomar una trayectoria descendente durante 2027, cuando se proyecta un nivel cercano a 5,0%. 
En términos generales, el proceso de convergencia hacia la meta continuará siendo gradual, condicionado 
por factores estructurales como la indexación de precios, la evolución de las expectativas de inflación y el 
comportamiento de la tasa de cambio. Ante este escenario, la política monetaria se mantendrá en una 
postura restrictiva durante un periodo prolongado. El Banco de la República ha reforzado el tono contractivo 
de su política con el objetivo de evitar que el repunte inflacionario reciente se consolide y de preservar la 
credibilidad del régimen de metas de inflación. En este contexto, se proyecta que la tasa de política 
monetaria alcance niveles cercanos a 12,25% durante 2026 y permanezca en terreno restrictivo durante 
buena parte de 2027. Solo hacia finales de ese año se anticipa el inicio de un ciclo gradual de recortes, en 
la medida en que la inflación retome una trayectoria descendente y las expectativas inflacionarias se 
consoliden nuevamente alrededor del objetivo del banco central. En consecuencia, el entorno monetario 
seguirá caracterizado por tasas reales relativamente elevadas, lo que limitará el dinamismo de la demanda 
interna en el corto plazo. En el frente cambiario, el peso colombiano ha mostrado episodios de volatilidad 
asociados tanto a factores externos como domésticos. Entre los determinantes externos destacan la 
evolución del dólar a nivel global, las condiciones financieras internacionales y el comportamiento de los 
precios de las materias primas. A nivel interno, el elevado déficit fiscal, la evolución de la cuenta corriente y 
la percepción de riesgo país han contribuido a episodios de depreciación. En este contexto, se proyecta un 
tipo de cambio promedio cercano a COP 3.750 por dólar en 2026 (-7,5% anual) y de alrededor de COP 
3.817 en 2027 (+1,8%). La trayectoria esperada contempla una depreciación gradual en el corto plazo, 
coherente con las condiciones externas menos favorables y con el ajuste previsto en las cuentas externas. 
No obstante, se espera que el comportamiento del tipo de cambio continúe siendo volátil, reflejando la 
sensibilidad de la economía colombiana a los cambios en las condiciones financieras globales, los flujos de 
capital hacia economías emergentes y los equilibrios macroeconómicos del país y su financiamiento.  
 
Situación fiscal y retos sobre el crecimiento y la inversión privada  
 
Las perspectivas fiscales apuntan a la necesidad de un proceso de ajuste en el corto plazo que permita 
reducir gradualmente el déficit primario y estabilizar la trayectoria de la deuda pública. El déficit fiscal total 
se mantiene en niveles elevados en comparación con los estándares históricos del país, lo que limita el 
margen de maniobra de la política fiscal y aumenta la vulnerabilidad frente a cambios en las condiciones 
financieras. Para 2026, las amortizaciones de deuda interna ascienden a cerca de COP 63 billones, 
equivalentes al 8,4% del saldo total de TES y al 21,1% de los ingresos tributarios estimados. Este volumen 
de vencimientos se enfrenta en un contexto de tasas de interés relativamente altas en el mercado de deuda 
pública y con niveles de liquidez del Gobierno que continúan siendo limitados, lo que refuerza el carácter 
exigente del calendario de financiamiento en los próximos años. Más allá de su financiación inmediata, el 
elevado déficit fiscal implica riesgos macroeconómicos relevantes, incluyendo mayores primas de riesgo 
soberano, presiones sobre el costo del capital y potenciales efectos de desplazamiento sobre la inversión 
privada. En este contexto, el mercado laboral también reflejará un entorno de menor dinamismo económico. 
La tasa de desempleo urbano cerró 2025 en 7,8% y se proyecta que aumente a 9,0% en 2026 y a 9,5% en 
2027. Este comportamiento sería consistente con la desaceleración prevista del crecimiento económico y 
con un entorno de mayores costos laborales y condiciones financieras más restrictivas. Adicionalmente, se 
anticipa un deterioro gradual en la calidad del empleo, con una mayor participación de formas de ocupación 
menos estables, de menor productividad e informales, fenómeno que suele acompañar los periodos de 
menor expansión económica. A pesar de estas restricciones, Colombia ha mostrado una recuperación 
relativamente sólida frente a varias economías de América Latina en lo corrido de la década. Sin embargo, 
el entorno macroeconómico actual —caracterizado por déficits fiscal y externo elevados, tasas de interés 
todavía altas y un contexto internacional incierto— limita la posibilidad de una aceleración sostenida del 
crecimiento en el corto y mediano plazo. En este escenario, el país enfrenta un momento decisivo en la 
transición del modelo de crecimiento reciente.  
 
Las restricciones fiscales reducen significativamente la capacidad del sector público para continuar actuando 
como principal motor de la actividad económica. En consecuencia, el reto central para los próximos años 
será que el liderazgo del crecimiento sea asumido nuevamente por el sector privado, particularmente a 
través de una recuperación más vigorosa de la inversión productiva. Lograrlo requerirá avanzar en un 
proceso creíble de consolidación fiscal que reduzca las primas de riesgo y el costo del financiamiento, 
mantenga una certidumbre macroeconómica y establezca condiciones propicias para la inversión. En última 
instancia, el fortalecimiento de la inversión privada será un elemento clave no solo para acelerar el 
crecimiento económico, sino también para mejorar el empleo, elevar la productividad y avanzar de manera 
sostenida en la reducción de la pobreza. 
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Valor agregado por actividad económica 
 

 
 
Valor agregado por actividad económica Agricultura3, ganadería4, caza, silvicultura y pesca Para el año 
2025pr, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,1%, respecto al año 
2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 2): • Cultivos agrícolas 
transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades de viveros, excepto viveros 
forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta 
(agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas crece 2,1%. • 
Cultivo permanente de café decrece 2,2%. • Ganadería crece 8,0%. • Silvicultura y extracción de madera 
crece 2,9%. • Pesca y acuicultura crece 11,2%. En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de la 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca decrece 0,4% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 2): • Cultivos 
agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades de viveros, 
excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; 
explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios 
conexas crece 2,5%. • Cultivo permanente de café decrece 22,1%. • Ganadería crece 7,2%. • Silvicultura y 
extracción de madera decrece 0,02% • Pesca y acuicultura decrece 11,4%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 
valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca decrece en 2,6%, cuando se observa 
el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • Cultivos agrícolas transitorios; cultivos 
agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades de viveros, excepto viveros forestales); 
actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola 
y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de servicios conexas crece 1,0%. • Cultivo 
permanente de café decrece 22,2%. • Ganadería crece 1,4%. • Silvicultura y extracción de madera decrece 
0,4%. • Pesca y acuicultura decrece 19,1%. 
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Explotación de minas y canteras5 Para el año 2025pr, el valor agregado de explotación de minas y canteras 
decrece 6,2%, respecto al año 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver 
tabla 3): • Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 7,4%. • Extracción de petróleo crudo y gas natural 
y actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural decrece 4,3%. • Extracción de 
minerales metalíferos decrece 13,5%. • Extracción de otras minas y canteras decrece 0,8%. • Actividades 
de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras decrece 5,2%. En el cuarto trimestre 
de 2025pr, el valor agregado de explotación de minas y canteras decrece 2,9% en su serie original, respecto 
al mismo periodo de 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 3): • 
Extracción de carbón de piedra y lignito crece 3,2%. • Extracción de petróleo crudo y gas natural y 
actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural decrece 2,9%. • Extracción de minerales 
metalíferos decrece 15,7%. • Extracción de otras minas y canteras crece 0,3%. • Actividades de apoyo para 
otras actividades de explotación de minas y canteras decrece 2,9%. Respecto al trimestre inmediatamente 
anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de explotación de minas 
y canteras crece en 1,2%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: • Extracción de carbón de piedra y lignito crece 9,2%. 
 
Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas 
natural decrece 2,2%. • Extracción de minerales metalíferos decrece 1,9%. • Extracción de otras minas y 
canteras decrece 1,9%. • Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras 
decrece 0,4%. 
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Industrias manufactureras Para el año 2025pr, el valor agregado de explotación de las industrias 
manufactureras crece 1,9%, respecto al año 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 4): 
 
Elaboración de productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 
3,2%. • Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; 
fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y 
fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 5,9%. • 
Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; 
fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de 
cartón; actividades de impresión; producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 1,4%. • 
Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; 
fabricación de sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de 
plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos crece 1,6%. • Fabricación de productos 
metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; 
fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación 
especializado de maquinaria y equipo decrece 3,5%. • Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras 
industrias manufactureras crecen 6,3%. En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de las industrias 
manufactureras crece 1,0% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024p. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 4): • Elaboración de productos alimenticios; 
elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 0,6%. • Fabricación de productos textiles; 
confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de 
artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de talabartería y 
guarnicionería; adobo y teñido de pieles crece 4,1%. 
 
Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; 
fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de 
cartón; actividades de impresión; producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 2,8%. • 
Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; 
fabricación de sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de 
plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos crece 2,8%. • Fabricación de productos 
metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; 
fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; 
fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento y reparación 
especializado de maquinaria y equipo decrece 4,9%. • Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras 
industrias manufactureras crece 5,7%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las industrias manufactureras decrece en 1,6%, 
cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • Elaboración de 
productos alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco decrece 1,4%. • 
Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación 
de calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de 
artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 1,7%. • Transformación de la 
madera y fabricación de productos de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de 
cestería y espartería; fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 1,9%. • Coquización, fabricación de 
productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación de sustancias y 
productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros 
productos minerales no metálicos decrece 1,3%. 

 
Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto 
maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, 
electrónicos y ópticos; fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, 
remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, mantenimiento 
y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 1,1%. • Fabricación de muebles, colchones y 
somieres; otras industrias manufactureras decrecen 2,1%. 
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Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado6 Para el año 2025pr, el valor agregado de la 
actividad suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; distribución de agua; evacuación y 
tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 1,1%, 
respecto al año 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 5): • 
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado crece 1,7%. • Distribución de agua; evacuación 
y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental decrece 
0,5%. En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de la actividad suministro de electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 2,9% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 5): • Suministro 
de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado crece 3,2%. • Distribución de agua; evacuación y tratamiento 
de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 1,8%. Respecto 
al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de la actividad suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; distribución de agua; 
evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental 
crece en 0,8%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • 
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado crece 0,7%. • Distribución de agua; evacuación 
y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 0,5%. 
 

 

 
 
Construcción7 Para el año 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 2,8%, respecto al año 
2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 6): • Construcción de 
edificaciones residenciales y no residenciales decrece 7,5%. • Construcción de carreteras y vías de 
ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil crece 8,3%. • Actividades 
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especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y 
equipo de construcción con operadores) decrece 3,2%. 
 
En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 2,6% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 
6): • Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 6,5%. • Construcción de 
carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil crece 
6,3%. • Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler 
de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 2,7%. Respecto al trimestre 
inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de la 
construcción decrece en 1,5%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: • Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 0,1%. • Construcción 
de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil 
decrece 3,7%. • Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil 
(alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 1,0%. 

 

 
 
Comercio al por mayor y al por menor8 Para el año 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al 
por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento 
y servicios de comida crece 4,6%, respecto al año 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 7): • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 
y motocicletas crece 7,5%. • Transporte y almacenamiento crece 2,2%. 
 
Alojamiento y servicios de comida crece 0,5%. En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de 
comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 3,4% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 7): • Comercio al 
por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 7,0%. • Transporte y 
almacenamiento decrece 1,7%. • Alojamiento y servicios de comida crece 0,1%. Respecto al trimestre 
inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de 
comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 
almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece en 1,6%, cuando se observa el comportamiento 
de las actividades económicas relacionadas: • Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 
vehículos automotores y motocicletas crece 0,9%. • Transporte y almacenamiento decrece 2,3%. • 
Alojamiento y servicios de comida crece 2,2%. 
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PIB desde el enfoque de la producción  
 
El Producto Interno Bruto crece 8,2% en el año 2025pr, a precios corrientes, respecto al mismo periodo de 
2024p. 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 10,9% (contribuye 2,2 puntos porcentuales a la 
variación anual). • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 10,3% (contribuye 1,7 
puntos porcentuales a la variación anual). • Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 13,3% 
(contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación anual). En el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto 
Interno Bruto crece 5,7% a precios corrientes respecto al mismo periodo de 2024p (ver tabla 19). Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: • Comercio al por mayor 
y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; 
Alojamiento y servicios de comida crece 9,7% (contribuye 2,0 puntos porcentuales a la variación anual). • 
Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 11,0% (contribuye 1,9 puntos 
porcentuales a la variación anual). • Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 
18,2% (contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). Respecto al trimestre inmediatamente 
anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,4% a 
precios corrientes. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
 
Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores crece 4,3%. • Actividades profesionales, científicas y 
técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,0%. • Actividades inmobiliarias crece 
1,9%. 
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Detalle de la producción de los principales productos de la actividad agrícola Cuarto trimestre 2025pr 
 

 
 

Detalle de la dinámica de producción de la actividad pecuaria Cuarto trimestre 2025pr 
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1.1.1.1. ANÁLISIS DEL MERCADO ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO 
QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 
De conformidad con el numeral 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y en atención al literal 
d. del numeral 2 de la Circular 3-2013-000162 sobre los lineamientos para la elaboración de estudios previos, 
para establecer el valor estimado del contrato, se tuvo en cuenta el análisis de estudio de mercado, publicado 
y en la página del SECOP II Solicitud de Información-RSR-CASA-010-2026, el cual fue publicado desde 
el 25 de febrero al 10 de marzo de 2026, hasta las 04:30 p.m., se realizó invitación en la plataforma SECOP 
II mediante notificación a los proveedores inscritos en los clasificadores de bienes y servicios en los código 
UNSPSC del proceso. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.4625669

4&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

Inicialmente se lanzó el proceso a través de una subasta inversa SASI-RSR-CASA-037-2026 MF y EPP el 

cual fue publicado el 14 de abril del presente año, con los 12 lotes que abarcan los materiales de formación 

y un lote de elementos de protección, sin embargo, el lote 3 de abarrotes se declaró desierto al no recibir 

ofertas.  

La publicación SIP anteriormente relacionada corresponde al proceso de la subasta de todos los lotes que 

conforman materiales de formación.  

Teniendo en cuenta que no se recibieron cotizaciones para el proceso, se realiza el análisis con precios 
históricos del 2024 y 2025 con el incremento del IPC correspondiente para cada año; para establecer el 
valor estimado del proceso, la información a detalle se puede observar en el ANEXO No. 1 ESTUDIO DE 
MERCADO. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.46256694&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.46256694&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Se relaciona el IPC  del año 2026  5,35% para trabajar con el precio histórico del 2025  

 

 
 
 
Los valores fueron analizados y verificados por la parte técnica encargada, de acuerdo con las condiciones 
técnicas del proceso y su conocimiento del mercado, ante lo cual concluye que el precio histórico puede ser 
utilizado para soportar el valor del presupuesto oficial como el valor promedio unitario y/o valor techo, tal 
como se evidencia en el documento cuyo nombre es estudio de mercado.  
 
Dentro del estudio de mercado se definió la descripción de los bienes de forma clara, precisa y detallada, 
sin hacer referencia a marcas, modelos o fabricantes específicos, con el fin de garantizar la libre 
concurrencia y la pluralidad de oferentes, en concordancia con los principios de transparencia, igualdad y 
selección objetiva. 
 
De acuerdo con lo analizado se determina como presupuesto total definitivo del proceso CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

($ 147.400.334) el cual se ejecutará mediante una mínima cuantía y como precio techo unitario de DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 

10,575,358) a monto agotable. 

 
1.1.2.  ASPECTOS TÉCNICOS: 

 
Las condiciones técnicas de los productos a adquirir se encuentran señaladas en el estudio previo y el anexo 
del estudio de mercado. En donde se establecen las condiciones especiales de composición, calidad, 
tiempos de entrega, condiciones de entrega. 
 
En el análisis realizado oferta y demanda se evidencia que existe en el mercado local y nacional proveedores 
que cumplen con la capacidad técnica, operativa, que pueden hacer entrega mediante el suministro de los 
materiales, bienes y/o elementos, en las condiciones de oportunidad, calidad y cantidad que la entidad 
requiere adquirir. 
 
 

1.1.3. REGULATORIO2  
 

 
2 Leyes, decretos, resoluciones, decisiones administrativas y judiciales. 

https://www.ica.gov.co/areas/pecuaria/servicios/regulacion-y-control-de-medicamentos-veterinarios/normatividad-

aplicable 

 

https://www.ica.gov.co/areas/pecuaria/servicios/regulacion-y-control-de-medicamentos-veterinarios/normatividad-aplicable
https://www.ica.gov.co/areas/pecuaria/servicios/regulacion-y-control-de-medicamentos-veterinarios/normatividad-aplicable
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✓ La Ley 1480 de 2011, mejora la regulación y protección de los consumidores frente proveedores y 
productores de bienes y servicios, y les permite de una manera más eficaz, hacer efectivos sus 
derechos y poder disfrutar de forma tranquila todas las posibilidades que le brindan las actuales 
relaciones de consumo, de manera que sientan que no serán engañados, ni sus derechos serán 
violentados. Esta Ley aplica para todas las relaciones de consumo que se realicen, es decir regula 
las compras de bienes y servicios que se realicen. 

 
✓ Resolución No. 2674 de julio 22 de 2013, Por la cual se reglamenta el artículo 126 del Decreto-ley 

019 de 2012 y se dictan otras disposiciones, la cual establece requisitos establecer los requisitos y 
condiciones bajo las cuales el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA), como autoridad sanitaria del orden nacional, deberá expedir los registros, permisos o 
notificaciones sanitarias. 

 
✓ La normativa vigente aplicable al objeto del Proceso de Contratación es la Constitución Política, Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y 1860 del 2021 y demás decretos 
reglamentarios. 
 

✓ Ley 527 de 1999. Regula el comercio electrónico. 
 

✓ Decreto 249 de 2004. Por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA. 

 
✓ EL ARTÍCULO 67 de la Constitución establece que “la educación es un servicio público que tiene 

una función social; La educación formará al colombiano... en la práctica del trabajo y la recreación, 
para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El Estado, 
la sociedad y la familia son responsables de la educación. 

 
✓ Ley 1273 de 2009. Delitos Informáticos. 

 
✓ Ley 1581 de 2012. Protección de Datos. 

 
✓ RESOLUCIÓN 1111 DE 2017 “Por la cual se definen los estándares mínimos del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo para empleadores y contratantes. 
 

✓ Decreto 1595 de 2015: “Por el cual se dictan normas relativas al Subsistema Nacional de la Calidad 
y se modifica el capítulo 7 y la sección 1 del capítulo 8 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, y se dictan 
otras disposiciones”. 

 
✓ Decreto 2126 de 2015: "Por medio del cual se modifican los artículos 2.2.1.7.10.3., 2.2.1.7.12.2 y 

2.2.1.7.12.5 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 
1074 de 2015." 

 
✓ Decreto 587 de 2016. Reversión del pago. 

 
✓ RESOLUCIÓN 0312 DE 2019. Nuevos estándares mínimos del SG-SST “Por la cual se definen los 

estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST” 
 

✓ LEY 1480 DE 2011. Estatuto del Consumidor. Las normas contenidas en esta ley son aplicables en 
general a las relaciones de consumo y a la responsabilidad de los productores y proveedores frente 
al consumidor en todos los sectores de la economía respecto de los cuales no exista regulación 
especial evento en el cual aplicará la regulación especial y suplementariamente las normas 
establecidas en esta Ley. 

 
✓ Circular conjunta 001 del 11 de abril de 2020 y las demás que la complementen y/o reemplacen la 

regulación de funcionamiento seguro respecto Bioseguridad, Prevención y Promoción del Covid-19, 
que establezca el Gobierno, articulado al SSGT de conformidad con los protocolos y regulaciones 
vigentes. 

 
✓ Decreto 1076 DE 2015, Titulo 6 capitulo 1 Sección 3 Artículo 2.2.6.1.3.7 “Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 

✓ Resolución 002640 de 2007 - Porcinos  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#126
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✓ Resolución 020186 de 2016 - Animales Acuáticos 

 
✓ Resolución 0003651 de 2014 - Granjas Avícolas Bioseguras 

 
✓ Resolución 002341 de 2007 - Bovino y bufalino 

 
✓ Decreto 1072 de 2015 Capitulo II 

 
✓ Decreto 1449 de 2015 "Por medio del cual se modifica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural en lo 
relacionado con la reglamentación parcial de la Ley 1731 de 2014 y se dictan otras disposiciones". 

 
✓ Decreto número 1071 DE 2015“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural”  
 

✓ Decreto 2113 de 2017 "Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 3 de la Parte 13 del Libro 2 del 
Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural". 

 
✓ Decreto 931 de 2018 "Por el cual se crea el Sistema de Trazabilidad Vegetal y se incluye como 

Título 11 de la Parte 13 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural".  

 
✓ Resolución 20223040006915 de 2022 - “Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para el 

Transporte, manejo y movilización de Animales en Pie y se dictan otras disposiciones”.   
 

✓ Circular Ext 3 de 2019 - Procedimiento para la incautación, aprehensión y/o aprehensión y decomiso 
directo, actividades de inspección, vigilancia y control a lo largo de la cadena agropecuaria, así como 
el decomiso y disposición final de animales, productos alimenticios de origen animal y productos 
vegetales frescos y semillas (sexual y asexual) que ingresen de manera ilegal al país. 

 
✓ Circular Int 1 de 2012 - Adopción y desarrollo del mecanismo de coordinación entre el Instituto 

Colombiano Agropecuario ICA y el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
INVIMA para realizar inspecciones conjuntas simultáneas en lo que hace referencia a las 
importaciones de productos regulados de origen vegetal y animal destinados al consumo humano 
que ingresen al país por los puertos marítimos, aeropuertos y pasos fronterizos. 

 
✓ Resolución 01966 del 5 de septiembre de 1984. “Por la cual se reglamenta el uso de productos o 

sustancias antimicrobianas como promotores de crecimiento o mejoradores de la eficiencia 
alimenticia”.  

 
✓ Resolución 1056 del 17 abril 1996. “Por la cual se dictan disposiciones sobre el control técnico de 

los Insumos Pecuarios y se derogan las Resoluciones No. 710 de 1981, 2218 de 1980 y 444 de 
1993”. 

 
✓ Resolución 909 del 25 mayo 1999. “Por la cual se modifica el artículo 8º a la Resolución No. 1056 

del 17 de abril de 1996”. 
 
 

✓ Resolución 1167 del 25 de marzo de 2010. “Por medio de la cual se establecen los requisitos para 
el registro y control de personas que se dediquen a la comercialización de insumos agropecuarios 
y/o semillas para siembra a través de establecimientos de comercio”. 

 
✓ Resolución 22747 del 09 de mayo de 2018. “Por medio de la cual se prohíbe la importación, 

fabricación, registro, comercialización y uso de aditivos que contengan polimixina E (colistina) y 
polimixina B como promotores de crecimiento en especies animales productoras de alimentos para 
el consumo humano”. 

 
✓ Resolución 002640 de 2007 - Porcinos  

 

✓ Resolución 002341 de 2007 - Bovino y bufalino 
 

https://www.ica.gov.co/getattachment/ab7e54ab-28a0-4c58-9a86-8ecc49fea4a9/2022R3040006915.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/ab7e54ab-28a0-4c58-9a86-8ecc49fea4a9/2022R3040006915.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/4a0f77d9-7040-4ade-bf2b-6b41e6c574cf/2019C03.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/4a0f77d9-7040-4ade-bf2b-6b41e6c574cf/2019C03.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/4a0f77d9-7040-4ade-bf2b-6b41e6c574cf/2019C03.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/4a0f77d9-7040-4ade-bf2b-6b41e6c574cf/2019C03.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/447593b6-e462-44f9-8d1c-42c2633882d2/2012CI01.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/447593b6-e462-44f9-8d1c-42c2633882d2/2012CI01.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/447593b6-e462-44f9-8d1c-42c2633882d2/2012CI01.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/447593b6-e462-44f9-8d1c-42c2633882d2/2012CI01.aspx
https://www.ica.gov.co/getattachment/447593b6-e462-44f9-8d1c-42c2633882d2/2012CI01.aspx
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✓ Resolución 22077 de 2018 - Vacunación Peste Porcina Clásica 
 

✓ Resolución No. 090832 de 2021 - Por medio de la cual se establecen los requisitos para la 
comercialización, distribución, almacenamiento de los insumos agropecuarios y semillas para 
siembra 
 

✓ Ley 2378 DE 2024 Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la 
política nacional de mercadeo agropecuario y se dictan otras disposiciones 
 

✓ Ley 2183 DE 2022 Por medio del cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, 
se establece la Política Nacional de Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los 
Insumos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones 
 

✓ Decreto 107 de 2025 Por el cual se adoptan medidas de protección de zonas agrícolas, cadenas 
productivas y de suministro, sistemas agroalimentarios, y generación de condiciones de estabilidad 
y restablecimiento del abastecimiento y la garantía del derecho humano a la alimentación, en el 
marco de la situación de orden público en la región del Catatumbo, los municipios del área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios del Río de Oro y González del departamento del Cesar, 
para las y los campesinos, pequeños y medianos productores y sus formas organizativas, en el 
marco del Estado de Conmoción Interior. 
 

✓ Resolución 1167 del 25 de marzo de 2010. “Por medio de la cual se establecen los requisitos para 
el registro y control de personas que se dediquen a la comercialización de insumos agropecuarios 
y/o semillas para siembra a través de establecimientos de comercio”. 

 
✓ Resolución 22747 del 09 de mayo de 2018. “Por medio de la cual se prohíbe la importación, 

fabricación, registro, comercialización y uso de aditivos que contengan polimixina E (colistina) y 
polimixina B como promotores de crecimiento en especies animales productoras de alimentos para 
el consumo humano”. 
 
 

1.1.4. ASPECTO AMBIENTAL3 
 
Las actividades económicas que más contaminan en Colombia, según el Ideam 
 
Un informe presentado por la entidad muestra la preponderancia de seis sectores durante las últimas dos 
décadas. 
   
Pese a que Colombia no haga aportes significativos en la contaminación atmosférica a comparación de otros 
países industrializados, desde diferentes sectores se ha instado en que la protección del medio ambiente 
debe ser una de las principales prioridades del país. 
 
A raíz de esto, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), en el marco de la 
COP16, llevada a cabo en Cali, reveló informe que da muestra de las actividades que ha generado mayores 
emisiones de gases de efecto invernadero durante las últimas dos décadas. 
 
En este análisis se tuvieron en cuenta cinco actividades económicas: energía; procesos industriales; 
agricultura; uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura (Lulucf, por sus siglas en inglés), y 
residuos. 
 

 
3 Las actividades económicas que más contaminan en Colombia, según el Ideam 
https://www.minambiente.gov.co/minambiente-lanza-estrategia-para-frenar-desperdicio-de-10-millones-de-toneladas-de-

alimentos/https://www.minambiente.gov.co/minambiente-lanza-estrategia-para-frenar-desperdicio-de-10-millones-de-toneladas-de-alimentos/ 

 

 

 

 

https://www.portafolio.co/sostenibilidad/las-actividades-economicas-que-mas-contaminan-en-colombia-segun-el-ideam-618330
https://www.minambiente.gov.co/minambiente-lanza-estrategia-para-frenar-desperdicio-de-10-millones-de-toneladas-de-alimentos/https:/www.minambiente.gov.co/minambiente-lanza-estrategia-para-frenar-desperdicio-de-10-millones-de-toneladas-de-alimentos/
https://www.minambiente.gov.co/minambiente-lanza-estrategia-para-frenar-desperdicio-de-10-millones-de-toneladas-de-alimentos/https:/www.minambiente.gov.co/minambiente-lanza-estrategia-para-frenar-desperdicio-de-10-millones-de-toneladas-de-alimentos/
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De acuerdo con el informe, en los últimos 20 años, las emisiones Lulucf ha tenido una participación promedio 
del 41,4% de las emisiones. 
 
A esta actividad económica le siguen, en su 
orden, energía (30,03%); agricultura (19,57%); residuos (6,08%) y, finalmente, procesos 
industriales (2,91%). 
 
Pese a esto, hay que hacer ciertas salvedades. Según explicó Leonardo Pineda Pardo, coordinador del 
Grupo de Cambio Global del Ideam, y uno de los autores del informe, la primera es que también existe una 
pequeña cantidad de 'absorciones' de dióxido de carbono (CO₂) por parte de Lulucf, lo que obedece a 
actividades ligadas con cultivos permanentes como el café o el cacao. 
 
Otra salvedad que hace Pineda es que en los últimos tres años, las emisiones de gases de efecto 
invernadero fueron relativamente estables, escenario distinto a lo sucedido entre 2015 y 2018, cuando dicho 
incremento fue más sostenido.  
 
Minambiente lanza estrategia para frenar desperdicio de 10 millones de toneladas de alimentos 
 
Según datos del Departamento Nacional de Planeación (DNP), en Colombia se pierde el 34% de los 
alimentos producidos, lo que equivale a casi 10 millones de toneladas cada año. Esta pérdida no solo afecta 
la seguridad alimentaria, también genera el 8% de las emisiones de gases de efecto invernadero en el país. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible lanzó la Estrategia Nacional de Comunicación y 
Sensibilización para prevenir la pérdida y el desperdicio de alimentos a través de la economía circular, un 

esfuerzo conjunto con la FAO, Fenalco, Augura, la Red de Bancos de Alimentos de Colombia (Abaco), la 

Comisión Intersectorial del Derecho Humano a la Alimentación y los miembros de la mesa nacional de 
aprovechamiento de biomasa residual. 
 
El lanzamiento se realizó en el marco de la Cumbre Internacional de Sostenibilidad e Innovación Ambiental, 
donde el Gobierno Nacional y aliados del sector privado, organizaciones no gubernamentales y sociedad 
civil reafirmaron su compromiso frente al desafío urgente de frenar el desperdicio de alimentos en Colombia. 
Una estrategia multisectorial basada en la economía circular 
 
El director de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbano del Minambiente, Yiovanni Palechor, explicó que la 
estrategia busca prevenir la pérdida de alimentos y dar valor a los residuos para evitar que terminen en 
rellenos sanitarios: “Esta estrategia nace como una respuesta conjunta y multisectorial. Queremos trabajar 
con todos: sector privado, público, academia y ciudadanía, para fortalecer la prevención del desperdicio de 
alimentos, avanzar hacia un modelo de economía circular y promover buenas prácticas en producción, 
transformación y gestión”, afirmó. 
 
La iniciativa abarca toda la cadena productiva: desde la producción agrícola, pasando por los procesos de 
transporte y comercialización, y llegando al consumo final en restaurantes y hogares. 
 
¿Cómo funcionará la campaña para reducir el desperdicio de alimentos? 
 
La estrategia contempla una campaña pedagógica nacional que incluirá infografías, videos y publicaciones 
semanales en redes sociales, así como webinars y encuentros presenciales que promoverán el intercambio 
de experiencias. Todas estas acciones estarán alineadas con las siete líneas de acción definidas por la 
Mesa Nacional para el Aprovechamiento de Biomasa Residual: prevención, reúso humano, reúso animal, 
otros aprovechamientos, recuperación de nutrientes, valorización energética y disposición final. 
 
También se pondrá en marcha un micrositio especializado para medir el impacto de las actividades, difundir 
buenas prácticas y visibilizar el trabajo de los diferentes actores. La estrategia incluye un sistema de 
evaluación y actualización anual de contenidos, garantizando su pertinencia y efectividad. 
 
Con esta articulación, el Ministerio de Ambiente busca conservar los suelos, reducir emisiones, aprovechar 
la biomasa residual y garantizar un mejor uso de los alimentos, promoviendo además su donación para 
beneficiar a poblaciones y comunidades vulnerables. 
 
 

https://www.fao.org/home/es
https://www.fenalco.com.co/
https://augura.com.co/
https://abaco.org.co/
https://www.minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/
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1.1.5. SOCIAL4: 
 
En Colombia la educación media es un nivel post-básico, no obligatorio ni gratuito, a pesar de que los 
estándares internacionales postulan 12 años de educación básica como el mínimo necesario para poder 
participar positivamente en la sociedad contemporánea. 
 
El Estado colombiano se limita a garantizar nueve (9) años de educación mínima, eufemísticamente 
denominada como ‘básica’. El acceso al nivel medio depende de la capacidad de pago de las familias y de 
pocos municipios que subsidian a algunos estudiantes de bajos ingresos familiares. Dado este carácter post-
básico y no obligatorio, del nivel medio, es notable la ausencia y debilidad de políticas públicas sobre este 
importante nivel educativo. 
 
Se conforma entonces una política educativa abiertamente clasista e inequitativa, que profundiza y 
reproduce la alta desigualdad social preexistente: un modelo de educación media y superior para las clase 
media y alta, y otro muy diferente en calidad y futuros laborales para los hijos de los pobres. La mayor 
desigualdad social y ocupacional resultantes dificulta aún más la construcción de una sociedad democrática 
en este país. 
 
Las funciones sociales y educativas del nivel medio 
 
Es útil recurrir a la metáfora de ‘puente’ al referirse a las funciones educativas y sociales del nivel medio. En 
efecto, este es el último nivel de educación formal que recibe la mayoría de egresados: futuros ciudadanos, 
estudiantes y trabajadores. Es el puente entre la vida escolar y la vida real; entre el colegio y la educación 
superior o el trabajo; entre lo aprendido y lo que se requiere en la vida cotidiana; entre las expectativas, 
sueños e ilusiones, y las oportunidades y limitaciones existentes de estudio, de trabajo y de realización 
personal; entre lo que la sociedad espera y lo que la escuela entrega. Para muchos es la última oportunidad 
de completar su formación ciudadana y de comprender la complejidad y diversidad de la vida y de las 
oportunidades que le esperan en la etapa del post-colegio. Para otros, la calidad y pertinencia de la 
educación recibida será decisiva en sus oportunidades y destinos educativos, laborales y personales. 
 
La educación media —equivalente a secundaria superior en muchos países— es un nivel y tipo de educación 
de gran importancia social y económica. Por lo menos cinco (5) funciones formativas básicas le 
corresponden a este nivel: 
 

1. Completar y perfeccionar la formación de todos los estudiantes para el ejercicio activo de la 
ciudadanía. Para la mayor parte de los egresados el nivel medio es el último nivel de educación 
formal que recibirán. Lo que relieva la enorme importancia social de la calidad y pertinencia de la 
educación media recibida. 

2. Ofrecerle a todos los estudiantes las mismas oportunidades de desarrollo de sus capacidades 
intelectuales generales, requeridas para el aprendizaje continuo en la actual sociedad del 
conocimiento. Esta función es tanto más importante —y más difícil— cuanto mayor sea la 
masificación de la cobertura en este nivel y la consiguiente mayor heterogeneidad en intereses y 
capacidades en el cuerpo estudiantil. 

3. Generar oportunidades de exploración, descubrimiento y desarrollo de intereses y aptitudes 
(intelectuales, artísticas, físico-deportivas, técnicas…) que le permitan al estudiante orientarse hacia 
diversas opciones de estudio, trabajo y realización personal. Esta función es de ‘exploración’ y de 
preparación para la vida post-colegio. 

4. Orientar, preparar y seleccionar a un conjunto creciente de egresados hacia la educación superior. 
Esta ha sido la tradicional función de ‘selección’ de este nivel, la que es necesario revisar a la luz 
de la necesidad de masificación de la cobertura en este nivel y de la necesaria diversificación y 
ampliación de la oferta de nivel superior. 

5. Ofrecer oportunidades de formación laboral para la mayoría de egresados que o no pueden o no 
quieren continuar inmediatamente estudios de nivel superior: 

 
Con respecto a este punto, es importante señalar que la tendencia internacional muestra que la formación 
laboral, así como cualquier tipo de formación profesional o especializada, está siendo aplazada hacia los 
niveles postsecundarios, con el fin de evitar la especialización temprana de los jóvenes y su encarrilamiento 
prematuro a ocupaciones de baja calificación y escasas posibilidades de promoción. 
 

 
4 La importancia social y formativa del nivel medio - Ruta Maestra 
 

 

https://rutamaestra.santillana.com.co/la-importancia-social-y-formativa-del-nivel-medio/
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Estas diversas funciones formativas y sociales del nivel medio entran en contradicción con la tradicional 
función dominante de servir de ‘puente’ a la educación universitaria, o función ‘selectiva’, según Azevedo. 
La necesidad social de masificación del nivel medio exige superar esa función tradicional, que solo ha 
servido a unos pocos estudiantes para quienes la educación superior es la etapa —socialmente natural— 
que sigue a la educación secundaria. Para la mayoría de los estudiantes, este nivel debe cumplir otras 
funciones, como las ya señaladas: exploración y descubrimiento de intereses; orientación hacia las diversas 
opciones posibles de vida, de estudio y de trabajo; desarrollo de capacidades analíticas y comunicativas; 
formación para la ciudadanía; y también, formación para continuar estudios universitarios. 
 
Es necesario relievar aquí esta importante función de exploración, conocimiento y descubrimiento de 
diversos campos y áreas del saber, como medio de identificación de intereses y capacidades de los 
estudiantes, y lograr así una mayor orientación personal hacia la gran diversidad de destinos y opciones –
educativas, ocupacionales y de realización personal- que se presentan en la vida post-colegio. Esta función 
ha sido tradicionalmente subvalorada en el nivel medio o relegada a un rol marginal. 
 
Esta función tiene una justificación pedagógica en sí misma: coadyuvar al desarrollo de la personalidad del 
estudiante adolescente y ofrecerle oportunidades de conocimiento y experimentación de diversos saberes, 
técnicas y ocupaciones, como una forma de ofrecer orientación hacia las diversas opciones de formación y 
trabajo. 
 
La justificación no es de índole laboral u ocupacional pues una de las funciones del nivel medio es fomentar 
la exploración de intereses y aptitudes de los estudiantes en relación a la gran diversidad existente de áreas 
o tipologías del conocimiento moderno, tanto de índole científica como tecnológica, artística, humanística, 
social y técnica u ocupacional. Un importante propósito es la identificación y fomento de futuros intereses y 
capacidades educativas y ocupacionales: abrir oportunidades, diversificar y fomentar intereses, orientar 
hacia la complejidad y diversidad de futuras opciones de educación, de trabajo y de realización personal, en 
lugar de cerrar y delimitar prematuramente estas opciones, como sucede cuando sólo se ofrece un tipo o 
modalidad predominante de educación media, como la académica general, o la opción temprana de áreas 
de capacitación laboral en el SENA. 
 
Es necesario señalar, además, que las competencias intelectuales son, a su vez, las principales 
competencias laborales generales requeridas para el exitoso desempeño ocupacional en la mayoría de las 
oportunidades laborales del mundo de hoy. Ya ha sido señalado que una de las principales funciones del 
nivel medio es la formación cognitiva –de todos los estudiantes- como preparación para la sociedad del 
conocimiento, lo que implica sólidas bases en ciencias, tecnologías, técnicas, tradiciones, expresiones 
artísticas y humanísticas, y otros saberes necesarios para la comprensión del mundo natural y social del 
estudiante, futuro ciudadano. Igualmente importante es el desarrollo de competencias matemáticas, 
comunicativas, de investigación y experimentación, de solución de problemas, de aprendizaje continuo, y 
en general de las competencias de análisis simbólico requeridas en la sociedad del conocimiento. 
 
La formación de estas competencias generales excluye toda modalidad de especialización temprana, la que 
cierra oportunidades a los estudiantes y los obliga a tomar precozmente decisiones en cuanto a su futuro. 
La finalidad formativa del nivel medio, sobre todo en el contexto colombiano de bajo nivel etáreo (14-17 
años), no puede ser la ‘especialización’ temprana del estudiante en ninguna área del saber. 
 
Inducir o ‘encarrilar’ (‘tracking’, ‘streaming’, en el léxico internacional) a estudiantes de 14 o 15 años a 
opciones tempranas, prematuras, de ‘especialización’ en determinada área del saber, como la capacitación 
en el SENA, es una decisión ni ética ni pedagógicamente válida, y es claramente inequitativa pues contraría 
los objetivos de formación general y humanista de todos los estudiantes en el nivel medio. Pero además del 
problema etáreo, esta especialización temprana deriva fácilmente en una desigualdad de los destinos 
ocupacionales e intelectuales postsecundarios de los estudiantes, más que en la diversidad de los mismos. 
En el contexto colombiano de la Ley 115, la ‘especialización’, en el mejor de los casos, solo podría ser un 
complemento adicional a las áreas curriculares básicas. 
 
“Definida como etapa educacional entre la primaria y la educación superior, que atiende a los adolescentes 
y jóvenes entre aproximadamente 12 y 18 años, la educación secundaria desempeña un papel esencial en 
cuanto a consolidar las competencias básicas adquiridas en la educación de base, y, al mismo tiempo, 
orientar a los estudiantes hacia las diversas áreas del saber y facilitar al individuo la identificación y selección 
de su futuro educativo y ocupacional. El nivel de estudios debería permitir a los jóvenes desempeñarse 
esencialmente en tres niveles: 
 
•a nivel social, garantizar la integración de los jóvenes de distintas clases sociales y subculturas y reducir 
las desigualdades; 
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•a nivel económico, proporcionar los recursos humanos necesarios para que las economías de los distintos 
países sigan siendo competitivas y permitan reducir los niveles de pobreza; 
•a nivel ético fortalecer valores y actitudes que posibiliten la convivencia y el respeto al prójimo.” 
 
Desde esta perspectiva, la educación media está llamada a hacer un aporte importante a la construcción 
del ‘sentido de vida’ de cada estudiante. La construcción de estos sentidos personales de vida se desarrolla 
en un mundo complejo, incierto, altamente inequitativo y desigual, lo que condiciona y restringe las opciones 
y acciones de los sujetos. Esta problemática no puede ser enfrentada solamente por la escuela y las políticas 
educativas. Sin embargo, es central el papel de la experiencia educativa en el nivel medio en la construcción 
del ‘sentido de vida’ en cada estudiante. 
 
Es necesario señalar además que el gran olvidado en las opciones de política sobre el nivel medio ha sido 
el estudiante. Los jóvenes son los principales usuarios -o víctimas- de decisiones sobre el nivel medio. Se 
privilegia la discusión sobre lo que le conviene más a la economía, a la empleabilidad, a la estructura 
ocupacional, pero poco se dice sobre los intereses, expectativas y necesidades propias de los jóvenes. De 
acuerdo con Azevedo, la educación media tendría que dejar de considerar al alumno como el objeto entre 
la economía y la certificación que otorga el sistema educativo. A pesar de la importancia de la certificación 
del nivel medio, en el mercado de trabajo, ésta es ya insuficiente y no garantiza la obtención de empleo ni 
la movilidad laboral ni social, en el contexto actual de rápidos cambios e imprevisibilidad en la estructura del 
empleo y del trabajo. 
 
Por otro lado, uno de los mayores obstáculos de ofrecer formación laboral o específica a los estudiantes de 
la media en Colombia es su edad. En un gran porcentaje, éstos jóvenes no superan los 15 años al ingresar 
a la media, ni los 17 años al terminarla. A esta edad, los jóvenes no sólo no deberían estar trabajando, sino 
que además el mercado de trabajo no los absorbe, por sus mismas condiciones de edad, inexperiencia e 
inmadurez social y emocional, además de la entendible negativa de los empresarios para incurrir en 
contrataciones de menores de edad que les pueden traer problemas legales, sociales y/o de productividad. 
Por otra parte, no todos los egresados de la media pueden o quieren ingresar al nivel superior. En realidad, 
es cada vez mayor el desfase entre oferta y demanda de educación superior. En los próximos 4 años habrán 
egresado del nivel medio (grado 11) entre 2.5000.000 y 2.700.000 jóvenes.  
 
Bajo un supuesto optimista de que el 50% tendrá acceso a alguna modalidad de educación postsecundaria, 
todavía quedarán entre 1.250.000 y 1.350.000 jóvenes sin oportunidades de educación postsecundaria. 
Esto implica que más del 50% de los egresados del nivel medio ingresa al mercado laboral sin ninguna 
cualificación dada la escasez de oportunidades de formación técnica postsecundaria, de calidad reconocida, 
lo que explica su bajo estatus social y baja matrícula (4.1% en 2018). 
 
Es necesario señalar que la educación media no puede controlar o transformar ni la oferta de puestos de 
trabajo, ni el nivel de calificación requerido en el mercado, ni la ampliación de cupos y oportunidades en el 
nivel superior, ni la diversidad de programas ofrecidos. Que un joven no tenga empleo o no pueda acceder 
a formación postsecundaria es un resultado de múltiples factores entre los cuales la educación media es 
sólo uno de ellos. Las ofertas de “capacitación para el trabajo”, típicamente dirigidas a estudiantes de familias 
pobres, aunque necesarias, no deben ser el objeto principal de la educación media. 
 
Y en el contexto del bajo nivel etáreo de estudiantes en el nivel medio (14-16 años) es necesario interrogarse 
por las implicaciones éticas de ofrecer este tipo de capacitación a niños y adolescentes que en gran 
porcentaje son menores de 15 años en grado 10. ¿Qué tipo de capacitación ocupacional debe ofrecerse a 
niños y adolescentes menores de 15 años? ¿Para cuáles ocupaciones u oficios? ¿Debe esta “capacitación” 
ofrecerse durante la jornada escolar o en horarios adicionales o los sábados? O, más bien, ¿debe ofrecerse 
esta capacitación principalmente como programas postsecundarios, de corta duración, como la mayoría de 
programas de la hoy denominada ‘educación para el trabajo y el desarrollo humano’?. 
 
El nivel medio debe entonces descentrarse de su función tradicional de selectividad para el empleo o la 
educación superior, y fortalecer, más bien, las funciones formativas que ya han sido señaladas, como la 
exploración, descubrimiento y desarrollo de intereses y capacidades de los estudiantes; el conocimiento de 
la diversidad de opciones de vida, trabajo y estudio, que pueden conformar nuevos proyectos de vida post-
colegio; la formación de las competencias generales de mayor valor e incidencia a largo plazo en la vida del 
egresado; y la adquisición de conocimientos y habilidades productivas que faciliten su inserción positiva y 
proactiva al mercado de trabajo. 
 

1.2.  ACUERDOS COMERCIALES Y TRATO NACIONAL5 

 
5 https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad 

https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
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De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos 

Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen 

derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso 

de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

Artículo 2.2.1.2.4.1.1.  Aplicación de los   Acuerdos   Comerciales en Procesos de Contratación. - Modificado 

por Decreto 1676 de 2016-  Las Entidades Estatales deben adelantar los Procesos de Contratación de acuerdo 

con lo previsto en los Acuerdos Comerciales, cuando estos les sean aplicables. 

Artículo 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los 

oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en 

los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con 

los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que 

los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de 

la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por 

oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a 

la materia. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 

mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para 

acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de 

Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe 

revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual 

puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, 

dentro de sus competencias legales. (…)(…). 

La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial o no, se encuentra 

establecida en los estudios y documentos previos, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, y en atención a directrices impartidas por Colombia Compra eficiente, en su Manual para el 

manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, “Las Entidades Estatales deben 

determinar en la etapa de planeación de cada Proceso de Contratación si los Acuerdos Comerciales son 

aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con 

las obligaciones derivadas de los mismos. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente ofrece a los partícipes 

del Sistema de Contratación Pública el presente manual para ser utilizado como guía para determinar los 

Acuerdos Comerciales a los cuales está sujeto un Proceso de Contratación. (Versión M-MACPC-14, la cual 

reemplaza la versión M-MACPC-13)”, de igual forma la información disponible en www.mincomercio.gov.co 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/10/Umbrales-2026.pdf 

ACUERDO COMERCIAL 
¿VIGENT

E? 

LA 

ENTIDAD 

ESTA 

CUBIERT

A EN EL 

ACUERDO 

COMERCI

AL 

VALOR A 

PARTIR DEL 

CUAL ES 

APLICABLE 

EL ACUERDO 

COMERCIAL 

PARA 

ENTIDADES 

ESPECIALES 

DEL NIVEL 

NACIONAL 

VALOR DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACI

ÓN 

SUPERIOR AL 

UMBRAL DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE 

AL PROCESO 

DE 

CONTRATACI

ÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACI

ÓN 

CUBIERTO 

POR EL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

DE APLICARSE EL ACUERDO COMERCIAL PLAZO DE 

PRESENTACIÓN OFERTAS 

 

ALIANZA DEL 

PACIFICO 
CHILE  SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                       

$ 272.951.066 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN                   

 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201676%20DEL%2021%20DE%20OCTUBRE%20DE%202016.pdf
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201676%20DEL%2021%20DE%20OCTUBRE%20DE%202016.pdf
http://www.mincomercio.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/10/Umbrales-2026.pdf
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$ 

27.295.106.607 

PERÚ SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS $ 

518.607.026 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN       $ 

27.295.106.607 

 

MÉXICO SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                         

$ 272.951.066 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN $ 

42.311.869.730  

 

CANADÁ SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                          

$ 433.332.253 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN 

 

$ 

27.346.926.338  

CHILE SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                            

$ 272.764.794 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN $ 

27.276.479.385 

 

COREA SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS               

$ 382.000.000 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN                   

$ 

27.290.000.000 

 

ESTADOS AELC (EFTA: SUIZA, 

NORUEGA, LIECHTENSTEIN E 

ISLANDIA) 

SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                        

$ 735.297.922 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN         $ 

28.280.689.315 

 

ESTADOS UNIDOS  SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                       

$ 439.974.981 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN             $ 

27.357.983.079 

 

UNIÓN EUROPEA SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                            

$ 735.297.922 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN            $ 

28.280.689.315 
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ISRAEL SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                         

$ 130.000 DEG 

NO NO NO NO APLICA 

 

SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN 5.000.000 

DEG 

 

COMUNIDAD ANDINA SI SI N/A SI NO SI 
http://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente/co

munidad-andina 

 

COSTA RICA SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                            

$ 432.974.981 

NO NO NO NO APLICA SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN            $ 

27.357.983.079 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                            

$ 341.973.443 

NO NO NO NO APLICA SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN            $ 

44.456.573.131 

REINO UNIDO E IRLANDA DEL 

NORTE   
SI SI 

BIENES Y 

SERVICIOS                            

$ 709.188.464 

NO NO NO NO APLICA SERVICIOS 

DE 

CONSTRUCCI

ÓN            $ 

27.276.479.385 

 
En los casos en que exista Trato Nacional por reciprocidad, la Entidad Estatal debe otorgar a los bienes, 

servicios y/o proveedores extranjeros, el mismo trato que da a los bienes, servicios y/o proveedores 

nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las 

preferencias en caso de empates de acuerdo con el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así 

como las demás prerrogativas en cabeza de la industria colombiana. Lo anterior, siempre que el oferente 

del bien o servicio acredite que cumple con la regla de origen del país al que se certificó el Trato Nacional 

por reciprocidad. 

Acuerdos comerciales y trato nacional por reciprocidad | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional 

de Contratación Pública 

RESUMEN REGISTRO APLICACIÓN TRATO NACIONAL 

PAIS (CONSULTA DE 

Marzo 2026)6 
APLICACIÓN TLC INTEGRANTE CAN 

APLICACIÓN TRATO 

NACIONAL PARA 

CONTRATACIÓN -

EXISTENCIA DE ACUERDO 

COMERCIAL 

APLICACIÓN TRATO 

NACIONAL PARA 

CONTRATACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 

CERTIFICADOS DE TRATO NACIONAL POR 

RECIPROCIDAD 

ARGENTINA NO NO NO NO 

https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-

secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-

reciprocidad  

VIETMAN NO NO NO NO 

https://colombiacompra.gov.co/secop/

secop-ii/formatos-para-compradores-y-

proveedores-del-secop-ii/certificados-

de-trato-nacional-por-reciprocidad 

 
6 https://www.cancilleria.gov.co/print/2290 

http://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente/comunidad-andina
http://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente/comunidad-andina
https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
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Indonesia NO NO NO NO 

https://colombiacompra.gov.co/secop/

secop-ii/formatos-para-compradores-y-

proveedores-del-secop-ii/certificados-

de-trato-nacional-por-reciprocidad 

Ecuador NO NO NO NO 

https://colombiacompra.gov.co/secop/

secop-ii/formatos-para-compradores-y-

proveedores-del-secop-ii/certificados-

de-trato-nacional-por-reciprocidad 

Nueva Zelanda NO NO NO NO 

https://colombiacompra.gov.co/secop/

secop-ii/formatos-para-compradores-y-

proveedores-del-secop-ii/certificados-

de-trato-nacional-por-reciprocidad 

PANAMA NO NO NO NO 

https://colombiacompra.gov.co/secop/

secop-ii/formatos-para-compradores-y-

proveedores-del-secop-ii/certificados-

de-trato-nacional-por-reciprocidad  

 
 

COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES – CAN 

PAIS 
(CONSULTA 
MARZO 11 

DE 2026 

APLICACIÓN 
TLC 

INTEGRANTE 
CAN 

APLICACIÓN 
TRATO 

NACIONAL 
PARA 

CONTRATACIÓN 
-EXISTENCIA DE 

ACUERDO 
COMERCIAL 

APLICACIÓN 
TRATO 

NACIONAL 
PARA 

CONTRATACIÓN 
DE BIENES Y 
SERVICIOS 

CERTIFICADOS DE TRATO NACIONAL POR 
RECIPROCIDAD 

ECUADOR SI SI SI  SI 
http://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente/comunidad-

andina 

PERU SI SI SI  SI 

BOLIVIA SI SI SI  SI 
 

Nota: La Entidad Estatal debe dar a los servicios prestados por proponentes de la Comunidad Andina de Naciones – CAN (Bolivia, Ecuador y Perú) el mismo trato que da 

a los servicios colombianos. La Decisión 439 de 1998 establece que la única excepción a los servicios de proponentes de la CAN es el transporte aéreo, para el cual no hay 

Trato Nacional. 

 
1.3. ESTUDIO DE LA OFERTA:  

 
A fin de establecer los requisitos para el presente proceso de contratación el Centro Atención Sector 

Agropecuario del Sena Regional Risaralda, a partir de la experiencia con proveedores personas naturales 

y/o jurídicas, que han participado en anteriores procesos de precotización o selección y cuyos objetos 

sociales se encuentran relacionados directamente con el objeto en mención, se consideraron algunos de los 

posibles así: 

EMPRENDER S.A, JULIETH MARCELA PERAZA TORRES, COMERCIALIZADORA AGROPLASTICOS 
DE OCCIDENTE, INDUPROYECTOS DEL ORIENTE SAS, PROVEER INSTITUCIONAL SAS, BUSTOS Y 
CIA S.C.A/SUPERMERCADO LA 29, PAULO CESAR CARVAJAL LARA, TODO QUÍMICOS, QUÍMICOS 
PEREIRA, JUMBO, TECNAS, DEICY BRAVO JOJOA, JP SOLUCIONES, MUNDIAL DE SUMINISTROS, 
ENTRE OTROS 
 
 
Con el propósito de facilitar y fortalecer la contratación y de acuerdo a lo requerido por la entidad, según las 
tendencias actuales del mercado, se complementa la información del Modelo de Abastecimiento Estratégico 
-MAE 
 

https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
http://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente/comunidad-andina
http://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente/comunidad-andina
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1.4. ACUERDOS MARCO DE PRECIOS VIGENTES:  
 
De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdo 
Marco de Precios son contrato celebrado entre uno o más proveedores y Colombia Compra Eficiente, o 
quien haga sus veces, para la provisión a las Entidades Estatales de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes, en la forma, plazo y condiciones establecidas en este.  
 
Catálogo para Acuerdos Marco de Precios: Ficha que contiene: (a) la lista de bienes y/o servicios; (b) las 
condiciones de su contratación que están amparadas por un Acuerdo Marco de Precios; y (c) la lista de los 
contratistas que son parte del Acuerdo Marco de Precios.  
 
Para comprobar si se cuenta con Acuerdos Marco vigentes para la adquisición de los materiales, 
elementos, bienes e insumos objeto del proceso, la entidad verificó la existencia de los bienes y/o 
servicios requeridos, mediante consulta de los Acuerdos Marco vigentes y próximos en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano- TVEC, y hasta el día 9 de marzo de 2026 fecha de consulta, en los cuales 
no se  encontró en su totalidad los bienes necesitados, para lo cual se dejan constancias de verificación de 
los mismos y las consultas realizadas, así: 
 
 
Catálogo para la Adquisición de Canastas Populares de Productos Agropecuarios en el 
Departamento de Nariño. 
IAD MIPYMES 
Desde 29/12/2023 hasta 29/12/2025 
 
Compraventa y/o Suministro de Alimentos y Medicamentos para Animales 
CCE-282-AMP -2021 CCENEG-058-01-2021 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cronograma_2020_acuerdos_marco_de_precios.pdf
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Desde 26/04/2022 hasta 26/04/2025 
 
 
Grandes Almacenes 
Adquisición en Grandes Almacenes 
Desde 01/03/2020 hasta 
 
 
En conclusión, no existe acuerdo marco que a la fecha contenga los elementos que se requieren.  
 
 

1.5. ESTUDIO DE LA DEMANDA:  
 

Para tal efecto se realizó la verificación en la página de Colombia Compra Eficiente 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE, para consultar los procesos similares adelantados por las 

entidades, obteniendo los siguientes resultados: 

NÚMERO DE 
PROCESO -

AÑO 

TIPO DE 
PROCESO-

MODALIDAD 
ESTADO ENTIDAD OBJETO 

DEPARTAMEN
TO Y 

MUNICIPIO DE 
EJECUCIÓN 

CUANTÍA -
VALOR 

SASI 009-
013-2026 

SUBASTA 
CELEBRAD

O 

AGENCIA 
LOGISTICA 

DE LAS 
FUERZAS 

MILITARES 

SUMINISTRO DE VÍVERES, 

ABARROTES, PASABOCAS, SNACKS, 

CONFITERÍA ENTRE OTROS; PARA 

ABASTECER LAS FUERZAS MILITARES 

Y DEMÁS ENTIDADES DEL GOBIERNO 

NACIONAL ATENDIDAS POR LA 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES REGIONAL LLANOS 

ORIENTALES 

META $ 500.000.000 

C.S 030-
2025 

Contratación 
régimen 
especial 

CELEBRAD
O 

E.S.E 
HOSPITAL 
NUESTRA 
SEÑORA 

DEL 
CARMEN 

DEL 
COLEGIO 

SUMINISTRO DE VÍVERES 

(ABARROTES) PARA LA ESE HOSPITAL 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL 

COLEGIO 

CUNDINAMAR
CA 

$ 4.000.000 

SASI-RSR-
CASA-074-

2025 
SUBASTA 

CELEBRAD
O 

SERVICIO 
NACIONAL 

DE 
APRENDIZ
AJE (SENA) 

Suministro de materiales de formación, 

bienes de consumo y otros insumos, 

necesarios para atender las áreas de 

Formación Profesional Integral en los 

diferentes programas del Centro Atención 

Sector Agropecuario, de la Regional 

Risaralda, para la vigencia 2025 

RISARALDA $ 784.643.082 

SASI 008-
071-2025  

SUBASTA 
CELEBRAD

O 

AGENCIA 
LOGISTICA 

DE LAS 
FUERZAS 

MILITARES 

SUMINISTRO DE VIVERES Y 
ABARROTES DE ALIMENTACIÓN CON 
DESTINO AL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
CAD LETICIA ADMINISTRADOS POR LA 
REGIONAL CENTRO DE LA AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES 

CUNDINAMAR
CA 

$ 475.000.000 

SASI-RSR-
CASA-033-

2024 
SUBASTA 

CELEBRAD
O 

SERVICIO 
NACIONAL 

DE 
APRENDIZ
AJE (SENA) 

Suministro de materiales de formación, 
bienes de consumo y otros insumos, 
necesarios para atender las áreas de 
Formación Profesional Integral en los 
diferentes programas del Centro Atención 
Sector Agropecuario, de la Regional 
Risaralda, para la vigencia 2024 

RISARALDA: 
PEREIRA 

$ 650.338.600 

008-069-
2024 

SUBASTA 
CELEBRAD

O 

AGENCIA 
LOGISTICA 

DE LAS 

SUMINISTRO DE VIVERES Y 
ABARROTES DE ALIMENTACIÓN CON 
DESTINO AL CENTRO DE 

CUNDINAMAR
CA 

$ 403.000.000 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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FUERZAS 
MILITARES 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
CAD´S COTA ADMINISTRADO POR LA 
REGIONAL CENTRO DE LA AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 

SASI-RSR-
CASA-046-

2023 
SUBASTA 

CELEBRAD
O 

SERVICIO 
NACIONAL 

DE 
APRENDIZ
AJE (SENA) 

Suministro de materiales de formación, 
bienes de consumo y otros insumos, 
necesarios para atender los programas de 
Formación Profesional Integral del Centro 
Atención Sector Agropecuario, de la 
Regional Risaralda, para la vigencia 2023 
en las áreas Agrícola y Pecuaria 

RISARALDA: 
PEREIRA 

$ 328.219.274 

SASI-RSR-
CASA-047-

2023 
SUBASTA 

CELEBRAD
O 

SERVICIO 
NACIONAL 

DE 
APRENDIZ
AJE (SENA) 

Suministro de materiales de formación, 
bienes de consumo y otros insumos, 
necesarios para atender los programas de 
Formación Profesional Integral del Centro 
Atención Sector Agropecuario, de la 
Regional Risaralda, para la vigencia 2023 
en las áreas Agroindustria, Artesanías, 
Ferretería, Papelería e Informática, 
Seguridad Industrial y Laboratorio 

RISARALDA: 
PEREIRA 

$ 382.475.780  

MC 076-2023 
MINIMA 

CUANTIA  
CELEBRAD

O 

ALCALDIA 
LA 

CUMBRE 

SUMINISTRO DE VIVERES Y 
ABARROTES PARA LA PREPARACION 
DE LA ALIMENTACION PARA LA 
POBLACIÓN ADULTO MAYOR DEL 
MUNICIPIO DE LA CUMBRE QUE 
FORMEN PARTE DEL CENTRO VIDA, 
DÍA Y DEL CENTRO DE BIENESTAR 
HOGAR SAN JOSÉ 

VALLE DEL 
CAUCA  

$ 10.000.000 

 

1.6 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO: El análisis de riesgo del presente 
proceso y las alternativas para mitigar cada riesgo se encuentran contenidos en anexo 3 
matriz   de riesgo. 

 
Se expide en Pereira, 1 de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 

JHON ALEXANDER MARIN MENDOZA 
Subdirector (E) 

Centro Atención Sector Agropecuario 
Regional Risaralda 

 
 

Proyectó: Juliana Franco Cruz, Profesional Análisis Sector y Estudio de Mercados  
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